
Expediente: 4293/20-I2
Carátula: FAJRE MYRIAN GISELA FATIMA C/ SAAD ADAD LUIS ANGEL ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20134751402 - FAJRE, MYRIAM GISELLA FATIMA-ACTOR/A
20305984192 - SAAD ADAD, LUIS ANGEL ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - GUERRERO DE ADAD, ROSA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20312538173 - VIÑAS, FERNANDO-DEMANDADO/A
27110641236 - FAJRE, MYRIAM GISELA FÁTIMA-POR DERECHO PROPIO
20232391546 - MARTINEZ IRIARTE, CLETO ALFREDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Ecma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala II)

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 4293/20-I2

*H104006079771*
H104006079771

JUICIO:  "FAJRE MYRIAN GISELA FATIMA c/ SAAD ADAD LUIS ANGEL ALBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - EXPTE. N° 4293/20-I2

San Miguel de Tucumán, 8 abril de 2026. Atento lo advertido y solicitado por la Vocal Preopinante, a
lo que me remito en honor a la brevedad, y a fin de evitar posibles nulidades, conforme las
facultades que otorga el art. 131 CPCC, dispongo: I) Dejar sin efecto la providencia de fecha
29/12/2025 mediante la cual se llamaron los autos a despacho para resolver, así como la
consecuente acta de sorteo del orden de estudio y votación. II) Ordenar la inmediata radicación de
la presente causa por ante el juzgado de origen, a los fines de que el Sr. Juez de grado,
reasumiendo su plena competencia, provea el trámite correspondiente y se pronuncie respecto del
recurso de revocatoria interpuesto por el Sr. Saad Adad Luis Alberto Ángel en fecha 19/12/2024.
PMRB. 4293/20-I2.

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=MOISA Benjamin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181862174

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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